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Ia« loyos, Árdenos y anunoioa quo hayan do insertar
te № lo» BOLSTIJ«C8 OFICIALES so han de mandar al Jofo 
político respectivo, por cuyo conducto so paliaran a IOB 
gditorea do loa monoionados poriódicos. 

(Iteal orden d* 6 de Abril de ÍÑ39.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

SepuiKoa todos los días, axsspto los dominóos 

fJ^^^iS
1

 0 V a a o i ^ « « o i l i o . 2'50 pesot». iaooaualos ant ic ipados , 
tuero do olla. 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

So admiten suscripciones on Madri!, on la A d m i n i s t r a n dol B O L E T Í » . 
plaza do Sant.a K o, nam. 2. Fuora de osta capital, directamente por modió 
de carta & la Administración, non inclusión del importo dol tiompo do abono 
en timbres móvilos. 

ADVBJHTff lNOU H D I T O t U A V 

Las disposioionon de las Autoridados, oxcopto las qus 
sean a instancia do parto nopobro, se insortarau ot ,m»Í« 
monte: asimismo cualquier anunoio concomiente al sa r -
yicio nacional quo dimano do las mismas: poro l u d e 
mtorós particular pagaran 50 céntimos do peseta Dst 
cada llnoa do inscroión. *^ 

Parte Oficial 
residencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

juntamientos 
Alcalá de Henares 

El Excmo. Ayuntamiento y Jocta mu
nicipal han acordado sacar á pública su* 
basta la obra de reconstrucción de la al
cantarilla de' la calle Mayor y bu prolon
gación, siguiendo la plaza de los Santos 
Niños, calles de la Viotoria y Postigo, 
camino de la Dehesa y Dehesa del Ba
tán, bajo el pliego de oondioiones facul
utivas y económicas que se insertan á 
continuación y las generales siguientes: 

1." La subasta se celebrará el día si
guiente al en que se cumplan los treinta 
de la inserción de este anuncio en el Bo
íJETiN O F I C I A L de la provincia > Gaceta 
d* Madrid. 

2.
a El pago del importe del remate se 

satisfará al contratisia en la forma que 
sigue: 89.000 pesetas durante el «fio 1904, 
"por tener oonsignadas en el presupuesto 
adioional vigente 74 000, y en el ordina
rio del próximo 15.000, y las 64.671 '60 
Testantes en los años 1905, 1906,1907 y 
1908, á partes iguales, ó sean 13.642*90 
Pesetas m cada uno, por tenerlo así acor
dado la Corporación y Junta munioipal, 
a cuyo efeoto se incluirán en los presu
puestos de dichos afios las partidas ne
f a r i a s . 

Alcalá de Henares 20 de Noviembre 
J « 1903.=E1 Aloalde, Félix N ú ñ e z . = 
V A. de S. E., el Secretario, Emilio Mar
heorena. 
**

Ue

go de condiciones facultativas y económi
c

!* que deberán regir y observarse en la 
forado reconstrucción de la alcantarilla de 
j * callo Mayor y su prolongación, siguiendo 
{*. plaza de los Santos Niños, calles de la 
y^toria y Postigo, camino de la Dehesa y 
dehesa ¿el Batán. 

Condicionen facultativas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Descripción de la obra 
Artículo i.° Obras que comprende el 

IPesetite proyecto.—Las obras objeto de 
**te contrato son todas las neoesarias pa

la reconstrucción de la alcantarilla de 
j

1 oalle Mayor y su prolongación, siguien
do la plaza de les Santos Niños, calles de 
, a Viotoria y Postigo, camino de la Dehe
*

a 7 Dehesa de Aloalá de Henares. 
Estas obras se ejecutarán con estricta 

*
u

Joción al pliego de condiciones y de

I Ntatrc mc'te: 10 eéntlmói fio pMtta 

más documentos del proyecto, y en oaso 
de duda á las indicaciones del Arquitecto 
munioipal, que será el Inspector de las 
obras. 

Art. 2.° Principio general que infor
ma el proyecto.—Las obras de este pro
yecto satiófaoen al principio de la circu
lación constante,8Ín detención ni depósito 
de ninguna clase; se adapta al sistema 
de conducir todas las aguas á la alcanta
rilla, la cual evacuará por consiguiente 
lo mismo las aguas sucias que las de llu
via. 

Art. 3.° Pendiente de la galería.—La 
pendiente de la solera de la galería no 
bajará en ningún caso de cinco por mil. 
Se procurará que dicha pendiente sea la 
mayor posible. 

Art. 4.° Forma de la galería.—La for
ma de la sección transversal de la gale
ría será la indioada en los planos, ó sea 
la ovoide, empleándose la número uno pa
ra la oalle Mayor y la número dos para 
lo restante. Se suavizarán todas las aris
tas sucesivas por superfloies curvas de 
unión tangencial de cinco centímetros de 
radio m í n i m o , se reconstruirán de ladri
llo y se revestirán interiormente con un 
enlucido de cemento portland. 

Art. 5.° Empalme de galerías —Los 
empalmes de galería se verificarán me
diante curvas tangenciales á las rectas 
de los trames que deban unir, siendo de 
ocho metros en general el radio mínimo; 
de esta ourva de unión al recorrido de 
esta curva se les dará una pendiente de 
tres á oinco por ciento, estando asi la 
solera de los afluyentes más levantada 
que la de la galería prinoipal, verificán
dose la unión de la galería tin resalto 
alguno. 

Art. 6.° Pozos de registro.—Se cons
truirán pozos de registro en todos ios cam
bios de pendiente, en todos los cambios de 
secc ión , en todos los encuentros de oalles 
afluentes y oada cuarenta metros, si ea 
que en esta longitud no se presenta algu
na de las circunstancias anteriores. So
bre la solera de estos registros se mol* 
dea en perfecta prolongación (a parte in
ferior de la canalización que una; cuan
do se trate de un oambio de sección, se 
moldea una prolongación cónica que pa
se gradualmente de una á otra área, 
aumentando la pendiente en el suelo del 
registro; si se trata de un cambio do de
dirección, se moldea en linea curva tan
g e n c i a l . En el suelo del pozo por fuera 
de los oordes longitudinales del lecho indi
cado, entre éstos y la pared del cilindro 
del registro, quedarán dos planos ó suelos, 
á que se dará alguna pendiente h r i a la 
canal, quedando asi banquetas de apoyo. 
Be desciende fácilmente á esta cámara do 
registro con el auxilio de una grapa for
mada con barrotes de hierro forjado de 
dos centímetros de diámetro empotrados 
en la pared del pozo. En la calle Mayor, 
los pozos de registro serán de comunica
ción lateral, oolocando la abertura de en
trada en los soportales; en lo reatante de 
la red se colocará con abertura de en

trada central, á exoepoión de alguno que 
por la forma especial requiera comuni
oaoión lateral. 

Art. 7.° Acometimiento particular.— 
El acometimiento do las casas á la oana
lizaoión se efectuará colooando á la g a 
lería, frente á oada oasa, un tubo oon bo
quilla de gres vidriado de io centímetros 
de diámetro interior empotrado en la fá
brica, según se indios en los planos. 

Art. 8.° Depósitos de aguas.—Be oo
looarán en el origen de la canalizaoión y 
en los sitios donde afluya otra canaliza
ción antigua, en tanto no se construya 
ésta, depósitos do agua de descarga au
tomática prr la aooión de un sifón anular, 
empleándose el modelo que á juicio del 
Arquitecto Inspcotor sea preferible al 
tiempo de la construcción dentro de los 
s i s t e m a s de Genestes, Horches y Casa
bles, Adany ú otros análogos. 

Ar. 9.° Orden de la ejecución de los 
trabajos.—Las obras se llevarán á oabo 
empezándolas por el punto más bajo de 
la coleotora y oontinuando agua arriba 
de éstas. 

La excavaoión se praoticará por trozos 
cuya longitud no exceda de 100 metros, 
siguiendo la indicaoión del Arquitecto 
Inspector. 

CAPITULO II 
Condiciones á que deben satisfacer 

lo» materiales j sn mano de obra 
Art. 10. Sillería.—La sillería se cons

truirá con bloques de piedra granito de 
buena calidad, dura y compacta, grano 
fino, exenta en absoluto antes y después 
de su labra de pelos, coqueras, desporti
llos, oquedada, faya y toda oíase de fal
ta ó defectos que puedan perjudicar su 
resistenoia, buen aspeoto y apariencia. 

No se admitirá, bajo ningún concepto, 
el material que sea de naturaleza hela
diza en totalidad ó parte ó que presento 
desigualdad evidente de oomposioión y 
resistenoia. 

Las dimensiones que han de tener los 
sillares y las losas y demás piezas serán 
las que en oada caso señalen los planos 
ó fije el Arquitecto Inspector después de 
hecho el despiezo correspondiente, que se 
entregará al contratista. 

La labra deberá hacerse esmerada
mente y de fino, 

Art. l l . Piedra para el hormigón.— 
La piedra para el hormigón será silícea 
y m a c h a c a d a de manera que quede redu
cida á fragmentos que presenten arista 
viva y cuyas dimensiones sean do dos á 
oinco centímetros; se cribará si á juioio 
del Arquitecto Inspeotor íuese necesario 
para evitar que forme parte del hormigón 
piedra de mayor ó menor tamaño. Antes 
de su empleo se lavará, metiendo en agua 
los oapazos llenos de piedra h a s t a lograr 
que se desprendan do ésta los cuerpos 
terrosos ó extraños, operación que debe
rá hacerse en el momento de confeccio
nar el hormigón. 

Art. 12. Ladrillos.—Los ladrillos *«

taran formados de buena aroilla, serán 
duros, bien cocidos, de sonido olaro, frac
tura uniforme, sin ouerpos extraños ni 
caliches, bien cortados y moldeados, oon 
cara bien plana, y las aristas con ángulo 
recto, textura compaota, sin alabeos en 
su superficie. Las dimensiones serán las 
corrientes en la localidad. 

Art. 13 Alfarería.—Los oaflos y los 
tubos de gres que so empleen estarán 
bien formados de gres ó aroilla vidriada, 
exenta de granos calizos y ouerpos e x 
traños; serán ligeros, impermeables, bien 
cocidos, sin grietas ni imperfecciones, 
sonido metálico, textura compaota y uni
forme, sus enchufes y uniones que ajus
ten, bien barnizados en su interior, las 
superfloies bien unidas, sin defeoto algu
no. Los tubos de gres deberán resistir á 
una presión do tres atmósferas. 

Art. 14. Cal grasa.—L\ oal ooroún ó 
grasa prooederá directamente del horno, 
estará bien cocida, sin tener veleadura 
ni contener hueso, partícula de ceniza ó 
oualquiera otra substancia extraña. Se 
apagará pronto y completamente en el 
agua y a n t e s de transcurridos los quinoe 
días de recibida, siendo preoiso que a b 
sorba el agua oon rapidez y que aumen
te su volumen por extinción en una cuar
ta parte por lo menos. 

La oal viva se conducirá á pie de obra 
en t e r r e n o s consistentes, no tolerándose 
que vaya mezclada, aunque sea con pe
queña parte, con porciones reducidas & 
polvo por un prinoipio de extinción. La 
oal no podrá emplearse antes de dooe 
horas ni después de cinco días de hidra
bada. 

El apagado de la cal deberá efectuarse 
en balsa de madera, echando primero la 
oal viva en terrones y el agua indispen
sable para dar á la pasta una consisten
cia análoga á la de baratía empleada en 
alfarería. Si hubiera que añadir agua, se 
esperará á que la mezola se haya e n 
friado por oompleto. 

Para conservar la oal así apagada al 
abrigo del aire durante algún tiempo, se 
reoubrirá de una capa de arena de 15 á 
20 centímetros de espesor, la que se 
humedecerá de vez en cuando. La alber
oa donde se verifique la extinción se o u 
brirá con un cobertizo de madera ó t a 
blas para preservarla del sol y de la 
lluvia. 

Si para alguna parte de obra convinie
se variar el procedimiento de extinción, 
se atenderá á lo que ordene por esorito el 
Arquiteoto Inspeotor. 

Art. 15. Cemento.—El cemento será 
de fabrioación reciente y de superior o a 
lidad; deberá estar exento de toda mea
ola y de toda humedad; estará envasado 
convenientemente. Se deseobará el oe
mento que no presente buenas oondioio
nes de fraguado. 

Se empleará el cemento de fraguado 
más ó menos lento ó rápido, según con
venga en oada oaso. El portland que se 
emplee será el ücmmor alemán, que está 
envasado en barricas do pooo volumen
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con peeo brnto d e 180 kilogramos y el ; 
porltand especial tTudela-Lleguin». Los j 
cementos rápidos y lentos del país serán 
de calidad análoga, por lo menos, á los 
mejotes d e San Juan do las Abadesas y 
Zumaya. 

Se empleará en cada parte do obra la 
oíase de cemento que en catas condicio
nes fie especifique para la misma, ó en su 
defecto la que indique en cada caso el 
Arquitecto Iuspeotor. 

Art. 16. Yeso.—El yeso estará bien 
cocido y molido, será graso, sentado ai 
amasarle, estará seco, deberá absorber 
mía cantidad de agua igual por lo me
nos á s u volumen, se cernerá, y BU fragua
do será rápido y fuerte. Se empleará in
mediatamente después de su calcina
ción. 

Art. 17. Arena.—La arena será silí
cea, de grano lino y homogénea, limpia 
de tierras y subs'.anoias extrañas, áspe
ra al tacto. Siempre que Bea necesario se 
zarandeará con objeto de regularizar el 
tamaño de los'granos para cada clase de 
fábrica; la que se emplee para hormigo
nes será gruesa, sin qne el diámetro de 
cada grano exceda de tres milímetros, y 
la que se emplee para la confección de 
mortero, para fábrica de ladrillo, mani
postería y sillería, será fina. 

Art. 18. Hierro?.—El hierro fundido 
será de segunda fusión, fundición gris, 
d e grano fino y compacto, color gris, 
exento de grietas, s in oquedad, alabea-
dura, gota fi la, B o p l a d n r a s , escorias y 
todo otro defecto que perjudique á su re
sistencia y buen aspecto, siendo suscep
tible de ser labrado fácilmente con el bu
ril ó la lima, tendrá suficiente resistencia. 

Kl hierro forj ido deberá ser tenaz y 
resistente, dulce» maleable en frío y en 
«aliente, de fractura fibrosa y grano fino, 
de color gris, acerado, exento degriotao, 
pajas, alabeos, inscrosiaoiones de óxidos 
y escorias y de otros.cucrpos extraños. 

El hierro laminado deherá reunir las 
mismas oondioiones que el forjado y ade
más presentará todas la? piezas, las su
perficies planas, seccionas, uniformes y 
completas,exentas de afoliacionesnictras 
señales que acusen falta de buen traba
jo y resistencia. Se desecharán las plan
chas agrias ó con curcos que se abran en 
las manipulaciones. 

Las piezas que h <yan de construirse 
en cada una de las tres clases de hierro 
indicado deberán sujetarse á l»s dimen
siones, modelos y dibujos que sefiale el 
proyecto ó fácil ríe el Arquiteoto Inspec
tor duraute el enrso do los trabajos, pro
curando que la confección de tales piezas 
sea lo más per'.ecta y esmerada posible. 

Art. 19. Tubería de metal—Los tu
bos de meta! que se empleen serán de su
perior calidad] además de reunir las con
diciones correspondientes al material que 
los forme deberán resistir á una presión 
oineo veces mayor que la máxima á que 
están som.-ttdoá en la práctica ordinaria, 
y reunirán 1i»s condiciones que el Ar
quiteoto Inspector exija. Los enchufes y 
rebordes ajustarán bien. 

Art. 20 Pintaras —Los colores que 
s e empleen serán de primera oalidad, 
bien preparados, y los tonos se designa
rán por el Ai'qniteco i n s p e c t o r . 

Art. 21. Materiales no detallados en 
este pliego.—Lo* t materiales que deban 
emplearse en la bjVra y que no so m e n 
cionan en este pliego sati^fuAn á las 
condiciones que según su objeto indique 
en cada caso el Arquitecto Inspector. 

Art. 22. Materiales qne no reúnan 
las condiciones dtbidas-—Lo<i materiales 
que no no reúnan las condiciones indina
das se desecharán por el Arquitecto Ins
pector, aun cuando estén puestos en la 
obra, sin que sirva al contratista de dis
culpa ni defecho afgano el que hayan sido 
examinados y reconocidos antes de ejh 
olearlos. 

"Tioio;i ' ' 'Jt'> ''b piii'««ni • • t 
CAPITULO III 

E j e c u c i ó n do l a s o b r a s 
Art. 23. Rej)lfinteo.— Kl Arquitecto 

Inspector, eu presencia del contratista, 
verificará el replanteo del eja do i» g.-.ie-
ría, dejándole mateado por medio de es 
tacas, fijando asimismo todos los puntos 
especiales y de nfereneia necesarios pa
ra la obra. Ei c o n t r a t i s t a está obligado á 
suministrar los obreros y otiles necesa
r ios para el replunteo de la obra, siendo 
ule bu cuenta todos los gastos que éste 

ocasione, asd como los de colooación y 
conservación de señales de todas clases. 

Art. 24. Excavaciones y movimiento 
de tierra.—Se practicarán las excavacio
nes en trinchera con el talud que en oada 
caso s e ñ a l e el Arquiteoto Inspeotor y 
según la oíase de terreno. El movimiento 
de tierra Be ejecutará con toda celeridad; 
los productos sobrantes se verterán en los 
sitios que por la Autoridad municipal se 
designen. 

Art. 25. Relleno de excavaciones.—El 
relleno de excavaciones so verifloará por 
tongadas do 20 oentimetros de espesor, 
que se apisonarán y regarán convenien
temente. 

Art. 26. Acodalamiento y entibacio
nes.—Los acodalamientos y entibaciones 
se praotioarán conforme convenga en 
cada onso. 

El oontratista viene obligado á prac
ticar estos acodalamientos y entibaciones 
en toda la zanja, sin que para ello nece
site orden del Sr. Arquiteoto Inspector 
por considerar que la recibe con esta 
condición, y sólo podrá eximirse de cum
plir estos requisitos cuando á juioio de 
dicho Inspector no sea necesario y se 
le comunique por escrito. 

Asimismo deberá el contratista prac
ticar todos lo apeos de la casa inmediata 
á la zanja que el Arquiteoto Inspeotor 
orea necesarios para la seguridad de la 
misma y de los operarios y transeúntes. 

Los apeos, acodalamientos y entiba
ciones, se praotioarán con buena madera 
de dimensiones convenientes. 

Queda prohibido á los operarios apo
yarse al subir ó bajar á la oalle por los 
tubos y acodalamientos. 

Art. 27. Canalización del subsuelo.— 
El contratista debe evitar los perjuicios 
y roturas quo puedan ocurrir en las oa-
ñerÍHS de aguas; á este efecto se pondrá 
de acuerdo eon el fontanero que el Exce
lentísimo Ayuntamiento designe para 
que se haga en olla la operaoión que cada 
caso requiera. 

Art. 28. Limpieza y demolición de la 
actual alcantarilla de ta calle Mayor.— 
La limpieza y demolición do la actúa' 
alcantarilla do la oalle Mayor Be practi 
cara por los operarios del Exorno. Ayun 
tamicnto, á costa de éste, quedando por 
lauto riucfio de I03 materiales aprovecha
bles que resulten de esta demolición. Las 
Obras de excavaoión hasta dejar descu
bierta dicha alcantarilla y las necesa
rias para profundizar la zanja lo quo sea 
preciso, se ejecutarán por los operarios 
del contratista y á costa de éste. 

Art 20 Mortero ordinario.— El mor
tero or.tinario se hará mezclando en vo
lumen do cal apagada en pasta con dos 
de arena del género quo convenga para 
cada otra, batiendo y removiendo lo ne-
oesano para que resulte una mezcla per
fecta, emp'eando la menor cantidad do 
agua posible para formar una pasta do 
consistencia conveniente y que no pre
sente puntos blancos ó palomillas. 

No se hará de oada vez mayor canti
dad que la que haya de emplearse en un 
día. > 

La mezo'a 6e hará sobro un piso firme 
ó un tablero de madera; cuando el tiem
po esté lluvioso ss batirá á oubierto. 

Art. 80. Mortero de cemento.—mor
tero do cemento se compondrá para mor
tero de enlace de una parte de cemento 
por dos de aren», y para el mortero de 
enlucidos de una parte de cemento por 
una de arena; se mezclarán en seco el 
oemento y la arena, se echará luego el 
agua necesaria para dar al mortero la 
conveniente consistencia, se batirá en 
artesas ó en pisos firmes, verificándose 
catas operaciones con gran rapidez, con
feccionando el mortero en pequeñas por
ciones, no pudlendo eraploarhe en obra el 
mortero de cemento de fraguado lento 
confeccionado con más de sois horas de 
antelación. 

Cuando convenga atajar filtraciones, 
se usará el cemento rápido, casi solo ó 
con muy poca arena, fabricándose á me 
dida que haya de emplearse. 

8o empleará el mortero de enlace oon 
cemento fraguado lento en la fábrica de 
ladrillo,podiendo emplearse en esto buen 
cemento del país. Para el revestimiento 
interior de la galería se empleará, el 
mortero de enluoidos, empleando cernen 
to portland de superior cali-Jad. 

Art. 81. Hormigón ordinario. — El 
hormigón ordinario se hará mczolando 

dos volúmenes de mortero ordinario por 
tres de piedra silícea machacada al ta
ntalio d e dos á cinco centímetros y d e 
modo que los fragmentos presenten aris
tas bien vivas; previamente lavadas, se 
extenderán en un oajón de tablas capas 
alternadas de mortero y piedra; se re
volverán bien los materiales, onidando d e 
quo oada piedra quede completamente 
rodeada de mortero y de que la masa 
forme un oonjunto uniforme. 

Compuesto el hormigón se verterá oon 
palas ó cubos al sitio que debe emplear
se, por oapas de 20 centímetros, pro
curando que caiga desde una altura con
veniente; so extenderá y se apisonará, 
procurando que el mortero llene los hue
cos do las piedras é impida que éstas se 
hallen en contaoto direoto. 

Art. 32. Hormigón de cemento.—El 
hormigón do cemento se compondrá de 
una parte de mortero de comento por dos 
de- piedra machacada, manipulándose y 
colocándole en obra lo mismo que el or
dinario. 

Art. 33. Empleo del hormigón. —So 
empleará el hormigón de cemento muy 
pooo tiempo después de confeccionado. 
Se echará en la zanja por medio de cu
bos por capas de 20 centímetros de 
altura, que se apisonarán conveniente
mente. Esta operaoión se hará con rapi
dez á fin de que las diversas capas no es
tén separadas por superfioies eeoas. 
Cuando no pueda terminarse una tonga
da antes de su endurecimiento, se subdi-
vidirá en partes que se unirán por pla
nos en talud. Al echar una capa de hor
migón se picará y regará bien la super
ficie de la última. 

Después de fraguado, y antes de cons
truir sobre él la fábrioa de ladrillo, se la
vará y limpiará su superficie debida
mente. 

Art. 34. Fábrica de ladrillo.—Los la
drillos se colocarán eu el sentido que 
oonvenga al despiezo que ordene el Ar
quitecto Inspector para oada fábrica. Se 
sentarán á baño de mortero. Debe mo
jarse el ladrillo antes de sentarlo, colo
cándolos después de frotarlos con la raez-
ola, no abusando del golpe con la paleta. 
Se dispondrán los ladrillos por hiladas 
horizontales ó en la inotinaoión que le 
oorresponda en las bóvedas, comproban
do su disecoión por medio de cuerdas ó 
dlsectrices tendidas, y oada cuatro ó 
cinco hiladas por medio do reglones en 
la forma conveniente; oada dos hiladas 
oonsecutiv •.- estarán á juntas encentra
das. Los tendales no excederán de ocho 
milímetros de espesor y las llagas de 
cinco milímetros. En los lechos corres
pondientes á les paramentos se tendrá 
cuidado de que el mortero no se extien
da basta aquél, dejando una distanoia de 
tres ó cuatro milímetros. En la bóveda 
de poco radio se sopearán las juntas por 
el trrsdós. Siempre que deban practicar
se enlaces ó reuniones, se dejarán adava-
jas para la buena trabazón de la fábrica. 

Art. 35. Necesidad de orden previa 
para la ejecución de la bóveda.—se 
procederá á la construcción de ningún 
tramo do la bóvedu sin previa orden del 
Arquitecto Inspector, á fin de practioar 
los reconocimientos que sean necesarios. 

Arr. 36 Tan luego como las fábricas 
hayan hecho su natural asiento y lo dis
ponga el Arquitecto Inspector, so proce
derá á revestir el pavimento interior de 
muros y bóvedas de la alcantarilla, para 
lo cual se empezará por rascar y barrer 
fuertemente los Indicados paramentos á 
fin de hacer saltar y quitarle los residuos 
de mortero para que no sobresalgan de 
las juntas; después se regarán abundante 
mente de arriba á bajo y se aplicará des
pués la mezola, empleando el mortero de 
cemento portland de enlucidos; este re
vestimiento constituirá una copia de dos 
centímetros de espesor. La cuneta y a n 
dén so revestirá igual mentó do mortero 
de cemento, dándole la forma convenien
te mediante teraje y de modo que el e s 
pesor de esta capa sea de tres céntimo— 
tros; cuando la superfioie empiece á re

sé alisará, sin que quede oquedad 
ni resalto alguuo y de modo que quede 
completamente bruñida, resultando su 
revoque de dos y medio centímetros de 
c e m e n t o portland y medio centímetro 
de cemento 6Ólo. 

Art. 37. Revestimiento de trasdós,— 
El trasdós de la bóveda de la alcantrilla 
Be revestirá de una capa de mortero de 

cemento de mortero del país y arena n 
partes iguales de dos contimetros y med , C 

de espesor, reoubüerto de otra de cem 
to sólo del país de medio oentímetro<d'* 
espesor alisado convenientemente. 

Art. 88. Colocación de tubos y demá 
efectos.—Las tubos y demás objetos nr>& 
logos, se colocarán adoptándose todas l 
precauciones quo dicte el Arquitecto In*' 
peotor á fin du evitar detenciones y flitr 
oiones do las materias que por ellos Cir* 
culen. 

Los sifones de los depósitos do a»» 0 a 

plaoas de pozo do registro y demás p i e

í 

zas ú objetos que no constituyen una fa~ 
brica determinada, se colocarán con mor" 
tero de cemento portland si puede irnpe* 
dirse el tránsito Bobre ellas, ó con moríe" 
ro de cemento rápido en caso contrario 

Art. 89. Pintura. — Se prepararán 
primero conveuientemcute las superfio¡e 3 

sobre que hayan de aplicarse. Se dará 
por igual las manos de color bien prepa
rado, dejando secar oada una de el)a s 

antes de pasar á dar la otra; el número 
de manos será el que en cada caso in. 
dique el Arquiteoto Inspector. Los obje
tos de hierro se prepararán en dos oapn$ 
del mismo hierro, bien espesas, antes de 
sentarlas en obra; se rcoubrirán luego 
con una tercera del color quo para oada 
caso se indique. 

Art. 40. Pozos de registro.—Al cons
truir la alcantarilla se dejarán boquetes 
para los pozos de registro á la distanoia 
y forma convenientes, cuyos pozos se cons 
truirán conforme á los planos y prescrip
ciones de este proyecto y á las órdenes é 
indicaciones del Arquitecto Inspector. 

Art. 41 Depósitos de basura y abreva
deros de aguas pluviales.—Los abrevade
ros de aguas pluviales y depósitos de ba
sura se ajustarán á lo que disponga el 
Arquitecto Inspector,debiendo dejaren 
la galería las aberturas correspondientes 
para el empalme de la conducción du en* 
trada del agua de lluvia. 

Art. 42. Empedrado y afirmado de 
los pavimentos.—En las calles que exis
ta empedrado, el contratista depositará 
convenientemente la piedra en el sitio 
que se designo, y el nuevo empedrado se 
ejecutará por les empleados del Excelen
tísimo Ayuntamiento y á costa de éste. 
El afirmado donde no exista empedrado 
será de cuenta del contratista y se efeo-
tuará siguiendo la instrucción del Arqui
tecto Inspector. 

Art. 43. Construcción de fragmentos 
de obra para conjurar.—Antes de co
menzar las obras, si el Ayuntamiento lo 
cree conveniente, se ejecutará por admi
nistración un trozo de cada una de las 
distintas clases de fAbrica más importan
tes del proyeoto, dejáudola subsistente 
hasta la terminación da la obra para que 
sirva de norma para la rcalizaoión de la 
misma. 

Art. 44. Reconocimientos é inspec
ción facultativa.—VA Arquitecto Inspeo
tor do las obras ó personas que éste de
signe, en el cual puede delegar la inspec
ción y dirección auxiliares que estime 
conveniente, verifioará ouantas prueba» 
orea necesarias y oportunas paraceroio-
rarse de la buena ojecuoíón de las obra» 
de toda oíase, siendo de cuenta del con
tratista sufragar los gastos quo se oca
sionen, sea con la demolición de la parte 
que se compruebe, sea con su reconstruc
ción y arreglo definitivo. La interpreta
ción de esia condioión corresponde *' 
Arquitecto Inspector, sin que pueda de
legar á otra persona. 

Art. 45. Ordenes al contratista.-^ 
Las órdenes diotadas por el Arquited 
Inspector ó persona á quien delegue, co 
el carácter de urg nte, során cumpli*?*"" 
tadas inmediatamente por el contra"»1 t 
y si transcurrieran veinticuatro l»or 
sin haberlas dado cumplimiento, 
aquél ejecutarlas por administración^ 
por cuenta del contratista, sin más q 
comunicarles por esorito dicha r e 

lución. 

CAPITULO IV 
D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

Art. 46. El contratista es responso^ 
de la ejecución de las obras.—m ** . ¿ 9 

lista es exclusivamente r t í 5 P ü D S ¡ : r a p r o -
la ejecución de las obras do su c ° y p e . 
miso; por tanto no tendrá dereono r 
dir indemnización de ninguna n > 
el mayor precio que pudieran co» 
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las diferentes unidades que comprende 
e1 presupuesto ni por las erradas ma
niobras y faltas qae cometa él por sus 
operarios dorante la construcción. 

Art. 47. El Ayuntamiento podrá, va
riar, aumentar ó disminuir cantidades 
i$óbra.—V\ Ayuntamiento se reserva el 
derecho de introduoir en el proyecto y en 
todo tiempo todas las variaciones, aumcn-
jo ó difnvnución do obra que tenga por 
conveniente, nal como de ejecutar por sf 
p a r t e de las que comprende la contrata, 
gin quo tenga derecho en caso de supre-
8lóo ó reducción de obras á reclamar 
ninguna indemnización ópretexto de pre
tendidos beneficios quo hubiere podido 
obtener en la parto reduoida ó supri
mida. 

Si para llevar á efecto las modifioacio-
n C S que Be introduzcan juzgase necesa
rio el Ayuntamiento suspender el todo ó 
parte de las obras contratadas, se comu
nicara por escrito la orden correspon
diente al contratista, procediéndose á la 
medición de la obra ejecutada en la 
parte que alcance á la suspensión y e x 
tendiéndose acta del resultado. 

Art. 48. El contratista no puede por 
si introducir variación alguna.—No pue
de el contratista por si, bajo ningún pre
texto, hacer obra alguna sino con estricta 
sujeción al proyecto base del contrato, sin 
que tenga derecho 11 abono de las que eje
cute en contravención & este artloulo, á 
no ser quo justifique presentando la orden 
escrita del Arquitecto Inspector que éste 

CAPITULO V 
Hidfclón, valoración y abono de los 

trabajos 
Art. 64. Abono al contratista de la 

obra que realmente ejecute.—So abonara 
al contratista IR obra que realmente eje
cuto con sujeoión al proyecto aprobado ó 
modificaciones introducidas ó A órdenes 
que le hayan sido oomunioadas por escri
to, siempre que se halle ajustada A los 
preceptos do estas condiciones, con arre-
írlo A IHS cuales se harA la medición y va
loración de las diverjas unidades. Por 
consiguiente, el número de los de cada 
clase de obra que se consigna en el pre
supuesto no podrá servirlo de funda
mento para entablar redamación de nin
guna clase. 

Art. 65. Medición de las obras.—La. 
medición de laa obras do construcción de 
galería se harA en Ia3 que Bean de secoión 
constante, tomando el número de metros 
lineales de las mismas medidas en el eje. 
Las obras para las cuales se haya fijado 
un tanta alzado para cada una de ellas, 
como son acometidas de las casas, pozos 
de registro y depósitos de limpiezi auto-
m A t i c a , so hará tomando el número de 
ellas construido. En las demás obras de 
fábrioa que se construyan se hará por el 
número de unidades lineales, superficia
les ó cúbicas, según los casos. 

Art. 66 No son de abono al contratis
ta los medios auxiliares.—TZo se abooarA 
al contratista cantidad alguna por las 
cimbras, perchas, andamijs, acodála

lo tía prevenido llevarlas A cabo, en cuyo | mientos.'oantilletes, útiles, herramientas, 
oaso le serán de abono con arreglo A los i máquinas, aparatos y demás medios au-
prectos de contrata. 

Art. 49. v Copia de los documentos del 
proyecto por el contratista.—E\ contra
tista tiene derecho A sacar copia á su cos
ta de ¡os planos, presupuesto y pliegos de 
oondfoiones de! proyecto, cuyos origina
les lo serán facilitados por la Secretarla 
del Excmo Ayuntamiento, sin que pueda 
sacar de ella diches originales; el Arqui
tecto Inspector autorizará con la firma 
las copias después de confrontadas si asi 
conviniera al contratista. 

Art. 50. Plazo de ejecución (}e las 
obras.—Las obras descritas en el pro-
yeoto deberán terminarse durante el p!a 
so de un año, que se eontarl A partir del 
día siguiente al en quo se comunique al 
contratista la orden para principiarlas. 

Art. 51. Recepción provisional.—Ter
minadas las obras, el contratista dará» 
aviso por escrito al Arquitecto Inspector 
y éste lo transmitirA al Excmo. Ayunta
miento A fin de quo ordene Ja recepción 
provisional, la quo se verificará A pre
sencia del contratista por los Sres. Con-
óeja'es de la comisión que nombre el 
Excmo. Ayuntamiento y Arquitecto Ins
pector después qae éste los haya recono
cido y declarado estar ejecutadas las 
obras conforme A estas condiciones. Si del 
reconocimiento resulta que la obra no es
tá ejecutada oon arreglo A contrato, se 
suspenderá la recepción y se ordenará su 
arreglo en el plazo que pur el Arquitecto 
Inspector se señale. 

Art. ¿2. Plazo de garantía.—El pla
zo de garantía serA do un año, A contar 
de la fecha en que se verifique la reoep-
oión provisional, durante cuyo periodo el 
contratista es exclusivamente responsa
ble do la ejecución y conservación de las 
obras y de las fa tas que en las mismas 
puedan notarse, sin que le sirva de 
disculpa ni derecho alguno el quo el Ar
quitecto Inspector ó persona en quien ha
ya delegado las haya reconooido y exa 
minado durante su conarucoión. En su 
consecuencia, y cuando el Arquitecto Ins
pector advierta victos ó defectos en la. 
construcción, ya sen en el curso d é l a 
ejecución, ya después de concluidos y du
rante el plazo de garantía, podrá dispo
ner que las partes defectuosas se demue
lan y reconstruyan por el contratista y 
á costa suya, pudiendo practicar las oa-
HoatHs y demás operaciones que crea 
convenientes en cualquier época,y sinque 
el contratista pueda redamar por el de
terioro que estos reconocimientos causen 
* la obra, y tendrá la obligación de re
componerlo A su costa. 

Art. 53» Recepción definitiva.—Ter-
tninadu el plazo do garamlu, se practi
cará.la recepoión definitiva de las obras 
en la miiuiit forma y con las mismas ob
servaciones que la provisional. 

xiliares que sean necesarios para las 
obras y quo tiene obligación do tener dis
ponibles y emplear en las mismas, por 
oonsiderar incluido su importe en los 
precios de laB diversas unidades. 

Art. 57. Precios nuevos.—Si con mo
tivo de las variaciones que puedan intro
ducirse en el proyecto ó con motivo de 
aljrun obra comnlcmentaria faese nece
sario fijar un nuevo precio, el Arquitecto 
Inspeotor, después do examinar si hay 
algUUO de la contrata que por asimilación 
pueda adoptarse, propondrA al contratis
ta la aceptación del que estimo conve
niente, que formarA purto del cuadro de 
preoios, así que el contratista y la Cor
poración acepten la primera relación en 
que BO incluya dioho precio. En caso con
trario la Administración resolverá lo que 
estim«« oportuno, A cuyo ef oto e! Arqui
tecto Inspecor y e! contratista podrán 
dirigirla laa correspondientes. comunloa-
otones en el plazo de quince días,contados 
á partir del en que no hubiera aouerdo 
entre arabos. 

Caso de quo hubiera ejecutado la obra 
antes de llenar estas formalidades, el con
tratista quedará obligado á conformarse 
con el precio quo designe el Arquitecto 
Inspector y apruebe la Corporacióu mu
nicipal. 

Art. 58. Relaciones valoradas y certi-
ficacione8.—Trimestralmente se expende
rán por el Arqniteoto Inspeotor relacio
nes valoradas, c n sus respectivas certi
ficaciones, do la obra ejecutada por el 
contratista, á fin do que pueda servirlo do 
abono en loa plazos que en las condicio
nes económicas se fijan. 

Art. 50. N"o serán de abono los mate
riales acopiados al pie de obra.—No se 
satisfará en ningún caso al contratista 
oantidad alguna por materiales acopia
dos al pie de obra por no ser de abono 
hasta que estén coloosdos en ella. 

Alcalá de Henares 1 0 de Julio de 1902. 
El Arquitecto municipal, Martín Paste! Is. 

Condiciones económicas 
Art. l . ° Real decreto sobre contrata-

don de servicios.—R-glrán en este con
trato las disposiciones de la Instrucción 
aprobada por Ueal decreto de 26 de Abril 
de 1900, publicada para !a contratación 
de loa servicios provinoialcí y municipa
les y reforma introducida por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902 y las demás 
disposiciones vigentes. 

Art. 2.° Local, día y hora de celebra
ción de la subasta.—La subasta se oele-
brará en la Casa Consistorial en el día y 
hora que ee fije en los anunolos que se 
expongan al público y bajo la presiden
cia del Sr. Aloalde, del Teniente ó C n -
cejal en quien delegae, con asistencia de 
otro Sr. Concejal designado por el Exce-

entÍBimo Ayuntamiento. Asistirá tam
bién un Notario para dar fe al aoto. 

Art. 3.° Forma en que se celebrará, la 
subasta.—La subasta se celebrará confor
me á las regí .s prescriptas en el art. 17 
de la Instrucción para la contratación de 
los servioios provinciales y munioipalea 
aprobada por Real decreto de 26 de Abril 
de 1900. 

Art. 4.° Tipo de la subasta.—ü\ tico 
de la subasta será la oantidad de 143.571 
pesetas 60 céntimos, A que asciende el 
presupuesto de la ohru 

Art. 5.° Proposiciones y pinza pro
visional.—Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en papel de 
el sello undécimo, su redacción se sujetará 
al modelo que se estampa al final de es-
fas condicione?, y pe ».c• mpaflará á ellos 
la cédula personal del proponente y el 
resguardo de haber consignado en la De
positarla de fondos municipales (a oanti
dad de 7.178 58 pesetas, á que asoiende 
él 5 por 100 del impone del presupuesto 
de la obra. Se desecharán l»s proposicio
nes que no lleven estos requisitos, asi 
como las que excedan del tipo estable
cido en el artículo anterior. 

Art. 6.° Fianza definitiva. — Heoha 
por el Ayuntamiento la adju i'o a<ión de
finitiva do las obras, se requerirá inuie-
diotaraente al contratista para que den
tro del término de diez dihs presente el 
documento que acredite haber elevado 
la fianza provisional á 14 357 r!6 pesetas, 
á que asoiende el 10 por 100 del tipo do 
subasta y que ha de quedar como fianza 
definitiva en la Caja de f n d o s munici
pales. 

Art. 7.° Otorgamiento de la escritli
ra.— Constituida la fianza definitiva, se 
oitará al rematante para que el día que 
se le señale conourra á otorgar la escri
tura. 

Art 8.° Rescisión del contrato por 
no presentar el c.07itratifta la fianza de
finitiva ó no concurrir á otorgar la es
critura.—Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llena
se las condioiones que sean precisas para 
ello dentro de loa plazos señalados y de 
una prórro a que sólo podrá concederse 
por causa justifioada, sin que en ningún 
caso pueda ésta exceder de cinco días, se 
tendrá por resoinriido el contrato, á per
juicio del mismo contratante. Los efec
tos de esta declaración serán los expr; -
sados en el art. 24 de la Instrucción apro
bada por Real decreto de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioi03 
provinciales y municipales. 

Art. 9.° Termino dentro del cual SB 
principian las obras y su, terminación.— 
El oontratista deberá comenzar las obras 
dentro del término de ocho dias, contados 
desde la fecha en que Be le oomunique la 
orden por escrito para e lo, y terminarlas 
en el plazo de ejecución que se indica en 
las condiciones facultativas. En caso de 
demora quedará sujeto á las responsabi
lidades establecidaa en el art. 24 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 para contratación 
de servicios provinciales y municipales. 
Cuando la dilación fuese por causa jus
tificada, podrá la Corporación municipal 
ooncederle la prórroga que estime con
veniente, que habrá de ser solicitada an
tes de expirar el piazo señalado. 

Art. io. Facultad del Excmo. Ayun
tamiento de rescindir el contrato.—E\ 
Excmo. Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato eu cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por falta del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporaoión 
municipal. 

Art. 11. Obi igacibn del contratista de 
ejecutar las obras con Director faculta
tivo.coutratista tiene obligación, con
forme con lo preceptuado en la Real or
den de 11 de Agosto de 1865, de ejecutar 
las obras bajo la dirección de un facul
tativo competente, indicando antes de 
principiar el nombre y domicilio de éste, 
el cual á BU vez manifestará por eaorito 
la aceptación del cargo. 

Art. 12. El contrato tiene lugar á ries
go y ventura para el rematante.—El con
tratista no podrá pedir aumento del p r e 
cio en que hubiere quedado la subasta, 
ni la rescisión del contrato, sea la que 
quiera la causa que alegue, porque éste* 
tendrá lugar á riesgo y ventura para el 
rematante. 

Art. 13. Sumisión del contratista á 
los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración municipal.—E>\ contratista debe
rá someterse á los Tribunales del domi
cilio de la Corporaoión municipal que 
sean competentes para oonocer en las 
ouestíones que puedan suscitarse. 

Art. 14. Gastos de anuncios, escritu-
ras y ilemás que ocasione la subasta.—El 
rematante queda obligado á pag.tr los 
anuncios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario que 
ocasione la subasta y la formación del 
contrato. 

Art. 15. Letrados designados para el 
bastanteo de poderes.—Vara, el baatan-
teo de poderes á que se refiero el art. 15 
de la Instrucción aprob da por Real de-
oreto de 26 de Abril de 19C0 para la con
tratación de servioios provinciales y mu
nicipales, 86 designan los Letrados don 
Antonio García Rincón ó D. Gregorio Aza-
ña y Díaz. 

Art.. 16. Terminación del plazo in
dicado en él art. 29 del Real decreto de 
26 de Abril de i.900.—Transcurrido el 
plazo de quo trata el art. 29 de ta Ins
trucción antes citada ppra contratación 
de servicios provinciales y munioipsles, 
no se ha presentado reolamaoión ningún 
na respecto de la subasta de las obras de 
este pr< yecto. 

Art. 17. Cumplimiento del Real de
creto de 20 de Junio de 1902 respecto al 
contrato del trabajo.—El rematante que
da obligado á cumplir lo dispuesto rn el 
Real decreto de 20 do Junio ae 1902 de 
realizar un contrato con los obreros que 
hay.sn de ocuparse en la obra; en este 
contrato habrá de quedar precisamen• 
te eatipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denunoia ó Buspensión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal. 

Todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento do esto contrato ae some-
terAn A la Comisión local do reformas 80-
oiules, que funcionará como arbitro, 
presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyo M'o podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil . 

Art. 18. Cumplimiento de la ley de 
Accidentes del trabajo.—El contratista 
queda sujeto A los deberes y responsabi
lidades que le Incumben en virtud de la 
ley de Accidentes del trabr.jo de 30 de 
Enero de 1900, del Reglamento para tu 
ejecución del 28 de Julio y de la Real 
orden del 2_de Agosto con el catálogo de 
mecanismos preventivos del mismo año. 

Art. 19 Pagos de las obras ejecuta
da*.— El importe de la obra ejecuu«dase 
abonará al contratista en los plazos que 
el Ayun'amlen 'o determine. 

Art. 20. Liquidación final.—Después 
de hecha la recepción provisional de la 
obra procederá el Arquitecto Inspector A 
practicar la üquidec'ón final. Tanto este 
documento como los dates en que ee fun
de, se pondrán do manifiesto al contra
tista para que eu el término do diez días 
exponga lo que tenga por conveniente. 
Si durante este plazo no hiciera reclama
ción, se entenderá que se conforma, y si la 
hiciere,preois&rAlo3supuc9tos reparos con 
los da to6 que le sirvan de baso y la Cor
poración resolverá, siendo su fallo ejecu
tivo. 

Art. 21. Abono de las certificaciones y 
la liquidación final de la obra que real
mente ejecute el contratista.— Tanto en 
las certificaciones trimestrales como en 
la liquidación final se abocará al contra
tista las obra quo realmente ejeoute, to
mando por base los precios unitarios con
signados en el cuadro respectivo de 1 pro
yecto; al importo que resulte de la obra 
ee aumentará el tres por ciento para i m 
previstos, el cinco por eiento para DiWec-
ción y Administración y el eeis por cien
to para beneficio industrial; c<inprendido 
el interés del dinero, adelantado al re 
sultado obtenido se empleará la b a j a pro
porcional á la obtenida en la subasta. 

Art . 22. Terminación del contrato.— 
Aprobada la recepción definitiva y no 
habiendo responsabilidades exigibles se 
devolverá la fianza al contratista, dando 
por terminado el contrato. 

Alcalá de Henares 1.° de Julio de 1902. 
«=El Arquitecto municipal, Martin Pas -
tells. 

D 
Modelo de proposición 

N. N., vecino de.. . , habitante en la 
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oalle de..., número..., piso... , según cé 
dala personal qoe se acompaña, bien en
terado de la Memoria, pianos, pliegos de 
oondioionei facultativas y económicas y 
presupuesto qun han de regir en la cons
trucción do las obras do reconstrucción 
de la alcantarilla de la calle Mayor y su 
prolongación, siguiendo la plaza de los 
Santo* Niños, calles do Viotoria y Posti
go, camino de la Dehesa y Dehesa de 
Alcalá de Henares, cuyo anuncio de B U -
bí is ta s ha publicado en el B O L E T Í N OFI
CIA I. de la provincia del día.. . de... de . . . 
y en la Gaceta de Madrid del día.. . de... 
de..., se oompromete a construirlas oon 
arreglo A lo dispuesto en los referidos do
cumentos por la cantidad de (en pesetas 
y en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 6 0 . - 1 6 4 

Galapagar 
Hallándose terminado el Registro fis

cal de la riqueza rústica y peouaria de 
eetc término munioipal y debiendo com
probarse por la Junta pericial y los con
tribuyentes sus hojas declaratorias, so 
ooncede á éstos el término de^ocho días, á 
oontar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en el B O L E T I X O F I C I A L de 
la provinoia el presente anuncio, para 
que se presenten aquéllos en las Casas 
Consistoriales de esta villa á hacer las 
reclamaciones que orean convenientes; 
advirtiéndoles que, pasado dicho térmi
no, no se admitirá ninguna. 

Galapagar 3 de Diciembre de 1903. m 
El Alcalde, Hilario Lázaro. 

361 . -157 . 

El repartimiento de riqueza rústioa y 
peouaria formado en este distrito para el 
próximo año de 1904, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, par» oir reclamaciones; pasado el 
oual no se admiiirá«ninguna. 

Galapagar 3 de Dioiembro de 1903. = 
El Alcalde, Hilario Lázaro. 

3 6 1 . - 1 5 8 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso-

ádministrativo 

MADRID 
Ante este Tribunal y por D. Manuel, 

doña Enoarnaoión y doña Benita Jubano 
Sánchez Carrizo, se ha entablado recur
so oontenoioao-administrativo oontra el 
acuerdo del Gobierno oivil de esta pro
vinoia, teoha 12 de Junio últjmo, diotado 
en el expedientó instruido á su instancia 
sobre demolición ó reotifloaoión de obras 
realizadas en un molino de D. Enrique 
Megias, sito en Aranjuez, aguas abajo de 
otro que posee el recurrente en el río 
Tajo. 

Lo que por aouerdo de expresado Tr i 
bunal se hace saber por medio de este 
edioto para conocimiento de los que t en
g a n interés en el asunto y quieran coad
yuvar á la Administración. 

Madrid 27 de Noviembre de 1903.= 
Por habilitación de Martínez del Campo, 
Lioenoiado José César Sánchez. 

861.—169. 

Sección 4.a—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta oorte, seguida oontra Ma
nuel Fernández Folgueira, por estafa, y 
en la que es parto el Ministerio fiscal, ha 
diotado la referida Seooión 4.* auto oon 
fecha 19 del actual señalando el día 7 
de Diciembre y hora de la una en punto 
do su tarde para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, mandando se oite 

al testigo Emilio Ortega López, oomo lo 
verifico por medio de la presento, á fin 
de que comparezca á deolarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indioa-
do día y hora, haoiéndole saber la obli
gación que tiene de oonourrir á este pri
mer llamamiento bajo la multa de oinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 22 do Noviembre de 1903.=El 
Ullcial de Sala, José Almira. 

361—161. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Oses y Mozo, Coronel de in

fantería, Jaez instructor permanente de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y del expediente instruido en averigua
ción de la inversión dada á los descuentos 
hechos en sus pagas al segundo Teniento 
del ouadro aventual del batallón Depósi
to de Cazadores, núm. 8, D. José Paz 
Ayllón. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
D. Máximo García Ibáñez, que residió 
en la Costanilla de los Angeles, núm. 9, de 
esta corte, para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado^ 
sito en la callo de San Bernardino, níune. 
ro 22, principal, con el fin de prestar de
claración en el citado expediente, pues 
así lo he acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1903.=Antonio 03é8. 

3 6 3 . - 1 9 9 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beueyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta corto. 

Hago saber: Qae en dioho Jazgado pen
den en ejecución do sentencia los autos 
ordinarios de menor cuantía promovidos 
por D. Mariano Coronado Esteban, con
tra la Viuda é Hijoa de L. Isidro, sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en públioa subasta do 
varios muebles y semovientes, consisten
tes en siete caballos, una jaoa y una y e 
gua, que se hallan depositados los pri
meros en poder de los demandados, calle 
de Mesonero Romanos, número treinta y 
tres, segundo, y los últimos en poder de 
D. José Justo Caro, habitante en la ca
lle de Go> a, número veinticuatro, para 
ouyo acto se ha señalado el día veinti
uno del corriente, á las onoe y media de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y tendrá lugar en dioho día y 
hora bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Los referidos muebles y se

movientes salen á subasta por la canti
dad de seis mil setecientas noventa y oin
oo pesetas, en que han sido tasados, 

Segunda. No se admitirán postaras 
que no oubran las dos t e r c e r a s partes de 
de dioha tasaoión. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores c o n s i g n a r 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por oiento de las expresadas seis mil se
tecientas noventa y oinco pesetas; y 

Cuarta. Que dichos muebles y semo
vientes se hallarán de manifiesto hasta el 

-acto del remate cu el domicilio de sus 
respectivos depositarios. 

Dado en Madrid A oinoo de Diciembre 
de mil novecientos tres. —Joaquín Beuey

to.=EI Escribano, Andrés Ortiz. = Es co
pia: El Esoribano, Andrés Ortiz. 

92.—P. 

Ec virtud de providencia del 8r. Juez J 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en 28 del actual en el sumario que 
se instruye por intoxloaoión de lu beata 
Sor Josefa Ramos, se cita A los parientes 
de la misma para que comparezcan en 
su Sala audiencia, sita on el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, oonta 
dos desde el siguiente al en que este 
edioto faere inserto en los periódicos ofi-
oiales, con objeto de ofreoerles e! proce
dimiento por si quisieran ser parte en el 
mismo; bajo apercibimiento de ser de-
deolarados in.-tirsos en la multa de 25 pe
setas con que se les oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 30 de Noviembre do 1903.= 
V.° B.°=Joaquin Beoeyto .=El Escri
bano, Andrés Ortiz. 

361.—164. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é i n s t rucc ión del 
distrito de la Inclusa de esta corte, dio
tada en carta orden de la Superioridad 
en el sumario que se instruye por estafa 
ootra Mariano López Pascual, se oita al 
testigo Juan García Martínez, que vive 
en la calle de Santiago, núm 8, tienda, 
para que comparezoa en su Sala audien
cia dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de declarar nnte la 
Seción segunda (Salesas) ol día 11 de los 
oorrientcs y hora de la una en punto de 
su tarde como testigo en el Juicio oral 
que se ha de celebrar contra el referido 
Mariano López; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
cinco á 50 posetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones á fio de obligarle á oíeoluar 
dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B.°--=Cristóbal Bordiú.=EI Escriba
no, Ángel Ángulo. 

^ 861 —171. 

En los autos oiviles universales de con
curso necesario do aoreedores del Exce- j 
lentísimo Sr. D. Antonio Ortiz y Urtáriz, 
pendiente en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inolusa y mi Es
cribanía, por providenoia de l .° de Octu
bre último se ha aoordado se requiera 
personalmente ó por cédula á los Síndicos 
de dicho concurso, D. Camilo Rebullida 
Pallares, D. Pascual Barreda Rosales y 
D. Arturo Morcillo Pacheco, para que 
dentro de terooro día satisfagan las cos
tas á que han sido oondenados por la Su
perioridad, importante 2.330 pesetas 25 
céntimos y posteriores, bajo apercibi
miento de apremio sobre sus propios 
bienes. 

Y para quo sirva de requerimiento en 
los términos y bajo el apercibimiento 
aoordado á D. Pascual Barreda y Rosales 
y á D. Arturo Moroillo Paoheco, ouyos 
aotuales domioilios y paraderos se igno 
ran, expido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo aoordado 
en providenoia de ayer dieta la en el ex
presado juicio universal. 

Madrid 25 de Noviembre do 1903,=EI 
Esoribano, Francisco de P. Rives. 

362.—172. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer batallón Cazadores expedicionario, núm, J 

Relaoión nominal de los individuos ^ 
mismo que se hallan ajustados y no han 
solicitad^ sus alcances, con expresión del 
pueblo y provinoia de su naturaleza: 

Clases, nombres y naturaleza 
Soldado.—Viotor Marin Galdooho, n a ^ 

tural de Aranjuez, provincia de Madrid 
Ídem.—Ambrosio Rivada Rnnz, natural 

de Algete, provincia de Madrid. 
ídem.—Luis Pulido López, natural ds 

Casarrubuelos, provincia de Madrid. 
ídem.—Ramón Bentroh Rojas, natural 

de Madrid. 
Cabo.—Luis Salazar Baez, natural de 

Madrid. 
8oldado.—Daniel Martín Pelogrino, na-

tural de Bejar, provincia de Madrid. 
Ídem.—Bonifacio Torres Garoia, natu

ral de Madrid. 
Cabo.—Luis González Villar, natural 

de Madrid. 
ídem—Ubaldo Merino Hordinlsxl, na

tural de Madrid. 
Cartagena 24 de Noviembre de 1903. 

= V . ° B ° = El Coronel, P-rera.= El Co
mandante Jefe del Detall, José Sánchez. 

356.—73. 

Dirseniún g e m í del Tssafo público 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado con 
los números 300.095 de entrada y 56.480 
de registro, oonstituído en la Caja gene
ral do Depósitos en 28 de Enero de 1902 
á nombre y como de lu propiedad de don 
Raimundo Montalvo de la Rubia y á dis
posición de la Direcoión general de Obras 
públicas, en garantía de la contrata de 
aoopioB para oonservaoión do 1902 al 
1904 de las carreteras de Las Rozas al Es
corial, Brúñete al Escorial y Torrelagu-
na al Escorial, 2 . a Seooión, provinoia de 
Madrid, importando dicho depósito 585 
pesetas en metálioo, esta Direooión gene
ral, en cumplimiento do lo dispuesto en e[ 
art. 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refa-
renola, quedando sin ningún valor ni 
efeoto. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1903. =» Bi 
Director general, P. E., Waldo Ferrer. 

363.—206. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia tc l N o r t e 
Necesitándose tomar en arriendo un* 

oasa que sirva de ouartel á la fuerza de 
la Guardia civil estableoida en Tetuán 
de las Victorias, los propietarios de las 
oasas de dioho pueblo y los Inmediatos 
que deseen alquilar alguna presentarán 
sus proposiciones el día 3 de Enero pró
ximo, á las doce de la mañana, en 1* 
Casa ouartel que actualmente ooupa di
cha fuerza, sita en la calle do O'Donnell, 
núm. 36, y donde se halla de inaulüesto 
el pliego de oondioiones que ha deservir 
para dioha lioltaoión. 

Madrid i.° de Dioiembre de 1 9 0 3 - = B 1 

primer Teniente, Jaime Loig é Ibarra. 
863 . -212 . 

Esouela Tipográfloa de! Hospicio 
ta» T o l e t u a t 
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